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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintidós.

VISTOS los expedientes conformados con motivo de los Recursos de Revisión 08521/INFOEM/IP/RR/2022, 08522/INFOEM/IP/RR/2022, 08523/INFOEM/IP/RR/2022, 08524/INFOEM/IP/RR/2022, 08525/INFOEM/IP/RR/2022, 08526/INFOEM/IP/RR/2022, 08527/INFOEM/IP/RR/2022, 08528/INFOEM/IP/RR/2022, 08529/INFOEM/IP/RR/2022, 08530/INFOEM/IP/RR/2022, 08531/INFOEM/IP/RR/2022, 08532/INFOEM/IP/RR/2022, 08533/INFOEM/IP/RR/2022, 08541/INFOEM/IP/RR/2022, 08542/INFOEM/IP/RR/2022, 08543/INFOEM/IP/RR/2022, 08544/INFOEM/IP/RR/2022, 08545/INFOEM/IP/RR/2022, 08546/INFOEM/IP/RR/2022, 08547/INFOEM/IP/RR/2022, 08549/INFOEM/IP/RR/2022, 08550/INFOEM/IP/RR/2022, 08551/INFOEM/IP/RR/2022, 08552/INFOEM/IP/RR/2022, 08553/INFOEM/IP/RR/2022, 08554/INFOEM/IP/RR/2022, 08555/INFOEM/IP/RR/2022, 08556/INFOEM/IP/RR/2022, 08557/INFOEM/IP/RR/2022, 08558/INFOEM/IP/RR/2022, 08559/INFOEM/IP/RR/2022, 08560/INFOEM/IP/RR/2022, 08561/INFOEM/IP/RR/2022, 08562/INFOEM/IP/RR/2022, 08563/INFOEM/IP/RR/2022, 08564/INFOEM/IP/RR/2022, 08565/INFOEM/IP/RR/2022, 08567/INFOEM/IP/RR/2022, 08568/INFOEM/IP/RR/2022, 08569/INFOEM/IP/RR/2022, 08570/INFOEM/IP/RR/2022, 08571/INFOEM/IP/RR/2022, 08572/INFOEM/IP/RR/2022, 08573/INFOEM/IP/RR/2022, 08574/INFOEM/IP/RR/2022, 08575/INFOEM/IP/RR/2022, 08576/INFOEM/IP/RR/2022, 08577/INFOEM/IP/RR/2022, 08578/INFOEM/IP/RR/2022, 08579/INFOEM/IP/RR/2022, 08580/INFOEM/IP/RR/2022, 08581/INFOEM/IP/RR/2022, 08590/INFOEM/IP/RR/2022, 08591/INFOEM/IP/RR/2022, 08593/INFOEM/IP/RR/2022, 08594/INFOEM/IP/RR/2022, 08595/INFOEM/IP/RR/2022, 08596/INFOEM/IP/RR/2022, 08597/INFOEM/IP/RR/2022, 08598/INFOEM/IP/RR/2022, 08599/INFOEM/IP/RR/2022, 08600/INFOEM/IP/RR/2022, 08601/INFOEM/IP/RR/2022, 08602/INFOEM/IP/RR/2022, 08603/INFOEM/IP/RR/2022, 08604/INFOEM/IP/RR/2022, interpuestos por un Recurrente y/o Particular, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de las solicitudes de información. 

Con fecha ocho de marzo de dos mil veintidós, el Particular presentó sesenta y seis solicitudes de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec, mediante las cuales requirió lo siguiente:

	
	FOLIO DE SOLICITUD
	DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA

	[bookmark: _Hlk110865829]1
	02242/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia de todas las listas de asistencia de todas las areas del 16 de febrero de 2022.” (Sic)

	2
	02241/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia de todas las listas de asistencia de todas las areas del 17 de febrero de 2022.” Sic)

	3
	02240/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia de todas las listas de asistencia de todas las areas del 18 de febrero de 2022.” (Sic)

	4
	02239/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia de todas las listas de asistencia de todas las areas del 19 de febrero de 2022.” (Sic)

	5
	02238/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia de todas las listas de asistencia de todas las areas del 20 de febrero de 2022.” (Sic)

	6
	02237/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia de todas las listas de asistencia de todas las areas del 21 de febrero de 2022.” (Sic)

	7
	02236/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia de todas las listas de asistencia de todas las areas del 22 de febrero de 2022.” (Sic)

	8
	02235/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia de todas las listas de asistencia de todas las areas del 23 de febrero de 2022.” (Sic)

	9
	02234/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia de todas las listas de asistencia de todas las areas del 24 de febrero de 2022.” (Sic)

	10
	02233/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia de todas las listas de asistencia de todas las areas del 25 de febrero de 2022.” (Sic)

	11
	02232/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia de todas las listas de asistencia de todas las areas del 26 de febrero de 2022.” (Sic)

	12
	02231/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia de todas las listas de asistencia de todas las areas del 27 de febrero de 2022.” (Sic)

	13
	02230/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia de todas las listas de asistencia de todas las areas del 28 de febrero de 2022.” (Sic)

	14
	02262/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia de todas las listas de asistencia de todas las areas del 5 de enero de 2022.” (Sic)

	15
	02261/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia de todas las listas de asistencia de todas las areas del 4 de enero de 2022.” (Sic)

	16
	02260/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia de todas las listas de asistencia de todas las areas del 3 de enero de 2022.” (Sic)

	17
	02259/DIFMETEPEC/IP/2022
	Se solicita copia de todas las listas de asistencia de todas las areas del 2 de enero de 2022.

	18
	02258/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia de todas las listas de asistencia de todas las areas del 1 de enero de 2022.” (Sic)

	19
	02257/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia de todas las listas de asistencia de todas las areas del 1 de febrero de 2022.” (Sic)

	20
	02256/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia de todas las listas de asistencia de todas las areas del 2 de febrero de 2022.”

	21
	02254/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia de todas las listas de asistencia de todas las areas del 4 de febrero de 2022.” (Sic)

	22
	02253/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia de todas las listas de asistencia de todas las areas del 5 de febrero de 2022.” (Sic)

	23
	02252/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia de todas las listas de asistencia de todas las areas del 6 de febrero de 2022.” (Sic)

	24
	02251/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia de todas las listas de asistencia de todas las areas del 7 de febrero de 2022.” (Sic)

	25
	02250/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia de todas las listas de asistencia de todas las areas del 8 de febrero de 2022.” (Sic)

	26
	02249/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia de todas las listas de asistencia de todas las areas del 9 de febrero de 2022.” (Sic)

	27
	02248/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia de todas las listas de asistencia de todas las areas del 10 de febrero de 2022.” (Sic)

	28
	02247/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia de todas las listas de asistencia de todas las areas del 11 de febrero de 2022.” (Sic)

	29
	02246/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia de todas las listas de asistencia de todas las areas del 12 de febrero de 2022.” (sic)

	30
	02245/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia de todas las listas de asistencia de todas las areas del 13 de febrero de 2022.” (Sic)

	31
	02244/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia de todas las listas de asistencia de todas las areas del 14 de febrero de 2022.” (Sic)

	32
	02243/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia de todas las listas de asistencia de todas las areas del 15 de febrero de 2022.” (Sic)

	33
	02282/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia de todas las listas de asistencia de todas las areas del 25 de enero de 2022.” (Sic)

	34
	02281/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia de todas las listas de asistencia de todas las areas del 24 de enero de 2022.” (Sic)

	35
	02280/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia de todas las listas de asistencia de todas las areas del 23 de enero de 2022.” (Sic)

	36
	02279/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia de todas las listas de asistencia de todas las areas del 22 de enero de 2022.” (Sic)

	37
	02278/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia de todas las listas de asistencia de todas las areas del 21 de enero de 2022.” (Sic)

	38
	02277/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia de todas las listas de asistencia de todas las areas del 20 de enero de 2022.” (Sic)

	39
	02276/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia de todas las listas de asistencia de todas las areas del 19 de enero de 2022.” (Sic)

	40
	02275/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia de todas las listas de asistencia de todas las areas del 18 de enero de 2022.” (Sic)

	41
	02274/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia de todas las listas de asistencia de todas las areas del 17 de enero de 2022.” (Sic)

	42
	02273/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia de todas las listas de asistencia de todas las areas del 16 de enero de 2022.” (Sic)

	43
	02272/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia de todas las listas de asistencia de todas las areas del 15 de enero de 2022.” (Sic)

	44
	02271/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia de todas las listas de asistencia de todas las areas del 14 de enero de 2022.” (Sic)

	45
	02270/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia de todas las listas de asistencia de todas las areas del 13 de enero de 2022.” (Sic)

	46
	02269/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia de todas las listas de asistencia de todas las areas del 12 de enero de 2022.” (Sic)

	47
	02268/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia de todas las listas de asistencia de todas las areas del 11 de enero de 2022.” (Sic)

	48
	02267/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia de todas las listas de asistencia de todas las areas del 10 de enero de 2022.” (Sic)

	49
	02266/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia de todas las listas de asistencia de todas las areas del 9 de enero de 2022.” (Sic)

	50
	02265/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia de todas las listas de asistencia de todas las areas del 8 de enero de 2022.” (Sic)

	51
	02264/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia de todas las listas de asistencia de todas las areas del 7 de enero de 2022.” (Sic)

	52
	02263/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia de todas las listas de asistencia de todas las areas del 6 de enero de 2022.” (Sic)

	53
	02296/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia de todas las listas de asistencia de todas las areas del 8 de marzo de 2022.” (Sic)

	54
	02295/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia de todas las listas de asistencia de todas las areas del 7 de marzo de 2022.” (Sic)

	55
	02294/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia de todas las listas de asistencia de todas las areas del 6 de marzo de 2022.” (Sic)

	56
	02293/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia de todas las listas de asistencia de todas las areas del 5 de marzo de 2022.” (Sic)

	57
	02292/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia de todas las listas de asistencia de todas las areas del 4 de marzo de 2022.” (Sic)

	58
	02291/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia de todas las listas de asistencia de todas las areas del 3 de marzo de 2022.” (Sic)

	59
	02290/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia de todas las listas de asistencia de todas las areas del 2 de marzo de 2022.” (Sic)

	60
	02289/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia de todas las listas de asistencia de todas las areas del 1 de marzo de 2022.” (Sic)

	61
	02288/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia de todas las listas de asistencia de todas las areas del 31 de enero de 2022.” (Sic)

	62
	02287/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia de todas las listas de asistencia de todas las areas del 30 de enero de 2022.” (Sic)

	63
	02286/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia de todas las listas de asistencia de todas las areas del 29 de enero de 2022.”

	64
	02285/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia de todas las listas de asistencia de todas las areas del 28 de enero de 2022.” (Sic)

	65
	02284/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia de todas las listas de asistencia de todas las areas del 27 de enero de 2022.” (Sic)

	66
	02283/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia de todas las listas de asistencia de todas las areas del 26 de enero de 2022.” (Sic)




MODALIDAD DE ENTREGA
La modalidad de entrega que escogió la Particular para que se le entregará la información en las solicitudes de acceso a la información fue a través del SAIMEX

II. Solicitud de Aclaración.

Con fecha quince de marzo de dos mil veintidós, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado notificó al Particular las solicitudes de aclaración en cada una de las solicitudes de acceso a la información en similares términos como se muestra a continuación:

“…
LA SOLICITUD NO ES CLARA, SE SOLICITA SE HAGA ACLARACIÓN TOTAL DE LA INFORMACIÓN A OBTENER 
…” (Sic)

En atención al requerimiento de aclaración el Particular, señaló en cada una de las solicitudes lo mismo que había señalado en su solicitud inicial.

III. Prórroga 

Con fecha once de abril, de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado notificó al Particular la prórroga para atender las solicitudes en similares términos como se muestra a continuación:

“…
PRORROGA APROBADA
…”

Es necesario señalar que el Sujeto Obligado, no adjuntó el Acta de su Comité por la cual amplía el periodo para otorgar respuesta, por lo que se le insta para que en futuras ocasiones realice sus ampliaciones en términos de lo establecido de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

IV. Respuestas del Sujeto Obligado.

Con fecha veintisiete de abril de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado notificó al Particular las respuestas a sus solicitudes de acceso a la información en similares términos, como se muestra a continuación:

	
	FOLIO DE SOLICITUD
	RESPUESTA

	1
	02242/DIFMETEPEC/IP/2022
	





“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: Con fundamento en los artículos 12 y 53, fracciones II y VI y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, adjunto al presente se servirá encontrar el Acuerdo de la Primer Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, de fecha 25 de Enero de 2022, por medio de la cual el Comité de Transparencia aprobó el cambio de modalidad de entrega mediante consulta directa (in situ), en términos de los artículos 1, 2, 4, 7, 8, 10, 11, primer párrafo, 12, 14, 15, 21, 22, 49 fracción XII, 158, primer párrafo y 165, primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Asimismo, en términos del artículo 177 de la Ley de la Materia, se le informa que tiene derecho a interponer recurso de revisión en contra de la respuesta proporcionada dentro del plazo de quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la presente respuesta.”.

	2
	02241/DIFMETEPEC/IP/2022
	

	3
	02240/DIFMETEPEC/IP/2022
	

	4
	02239/DIFMETEPEC/IP/2022
	

	5
	02238/DIFMETEPEC/IP/2022
	

	6
	02237/DIFMETEPEC/IP/2022
	

	7
	02236/DIFMETEPEC/IP/2022
	

	8
	02235/DIFMETEPEC/IP/2022
	

	9
	02234/DIFMETEPEC/IP/2022
	

	10
	02233/DIFMETEPEC/IP/2022
	

	11
	02232/DIFMETEPEC/IP/2022
	

	12
	02231/DIFMETEPEC/IP/2022
	

	13
	02230/DIFMETEPEC/IP/2022
	

	14
	02262/DIFMETEPEC/IP/2022
	

	15
	02261/DIFMETEPEC/IP/2022
	

	16
	02260/DIFMETEPEC/IP/2022
	

	17
	02259/DIFMETEPEC/IP/2022
	

	18
	02258/DIFMETEPEC/IP/2022
	

	19
	02257/DIFMETEPEC/IP/2022
	

	20
	02256/DIFMETEPEC/IP/2022
	

	21
	02254/DIFMETEPEC/IP/2022
	

	22
	02253/DIFMETEPEC/IP/2022
	

	23
	02252/DIFMETEPEC/IP/2022
	

	24
	02251/DIFMETEPEC/IP/2022
	

	25
	02250/DIFMETEPEC/IP/2022
	

	26
	02249/DIFMETEPEC/IP/2022
	

	27
	02248/DIFMETEPEC/IP/2022
	

	28
	02247/DIFMETEPEC/IP/2022
	

	29
	02246/DIFMETEPEC/IP/2022
	

	30
	02245/DIFMETEPEC/IP/2022
	

	31
	02244/DIFMETEPEC/IP/2022
	

	32
	02243/DIFMETEPEC/IP/2022
	

	33
	02282/DIFMETEPEC/IP/2022
	

	34
	02281/DIFMETEPEC/IP/2022
	

	35
	02280/DIFMETEPEC/IP/2022
	

	36
	02279/DIFMETEPEC/IP/2022
	

	37
	02278/DIFMETEPEC/IP/2022
	

	38
	02277/DIFMETEPEC/IP/2022
	

	39
	02276/DIFMETEPEC/IP/2022
	

	40
	02275/DIFMETEPEC/IP/2022
	

	41
	02274/DIFMETEPEC/IP/2022
	

	42
	02273/DIFMETEPEC/IP/2022
	

	43
	02272/DIFMETEPEC/IP/2022
	

	44
	02271/DIFMETEPEC/IP/2022
	

	45
	02270/DIFMETEPEC/IP/2022
	

	46
	02269/DIFMETEPEC/IP/2022
	

	47
	02268/DIFMETEPEC/IP/2022
	

	48
	02267/DIFMETEPEC/IP/2022
	

	49
	02266/DIFMETEPEC/IP/2022
	

	50
	02265/DIFMETEPEC/IP/2022
	

	51
	02264/DIFMETEPEC/IP/2022
	

	52
	02263/DIFMETEPEC/IP/2022
	

	53
	02296/DIFMETEPEC/IP/2022
	

	54
	02295/DIFMETEPEC/IP/2022
	

	55
	02294/DIFMETEPEC/IP/2022
	

	56
	02293/DIFMETEPEC/IP/2022
	

	57
	02292/DIFMETEPEC/IP/2022
	

	58
	02291/DIFMETEPEC/IP/2022
	

	59
	02290/DIFMETEPEC/IP/2022
	

	60
	02289/DIFMETEPEC/IP/2022
	

	61
	02288/DIFMETEPEC/IP/2022
	

	62
	02287/DIFMETEPEC/IP/2022
	

	63
	02286/DIFMETEPEC/IP/2022
	

	64
	02285/DIFMETEPEC/IP/2022
	

	65
	02284/DIFMETEPEC/IP/2022
	

	66
	02283/DIFMETEPEC/IP/2022
	



V. Interposición de los Recursos de Revisión. 

Con fecha diecinueve de mayo de dos mil veintidós, se recibieron en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), sesenta y seis Recursos de Revisión interpuestos por la parte recurrente, en contra de las respuestas emitidas por la Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec, en el mismo sentido como se muestra a continuación:

ACTO IMPUGNADO
“La respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado.”

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“La respuesta proporcionada por el sujeto obligado está repleta de deficiencias al incumplir con diversas disposiciones explícitamente señaladas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. De conformidad con el artículo 6º, Apartado A, fracción I, en la interpretación del derecho de acceso a la información pública deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, es decir, que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática. Por lo tanto, se arriba que el derecho de acceso a la información se garantiza mediante el manejo y la conservación del patrimonio documental para posteriormente facilitar el acceso a la información en posesión de sujetos obligados. En relación directa con ello, resultan relevantes los artículos 4, 12, 18, 19 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios Por otra parte, se estima que el Sujeto Obligado no dio cabal cumplimiento al procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Siendo a su vez, el sujeto obligado omiso en las formalidades de clasificación de información en los casos procedentes, en términos de los artículos 47, 48, 49, fracciones II, VIII, IX, XII, XVI, 50, fracción X, 58, fracción V, 122, 130, 131, 133, 134, 135, 137, 140, 143 y 149 de la Ley referida con antelación. En este sentido, el sujeto obligado se encuentra constreñido a entregar la información solicitada, en los formatos que obren en sus archivos y por el medio de notificación seleccionado, siguiendo el procedimiento señalado en la propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por lo anteriormente expuesto se solicita al Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios tenga a bien ordenar al sujeto obligado de mérito la entrega de la información solicitada, en versión digital y pública, de ser el caso, en el formato en que se encuentre. Asimismo, de conformidad con el artículo 223 de la multicitada Ley de transparencia local, se solicita al Instituto dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la Ley, al considerar posibles causas de responsabilidad administrativa por el incumplimiento a lo anteriormente expuesto, aunado a los supuestos normativos aplicables, previstos por el artículo 222 del mismo ordenamiento jurídico.” (sic)

VI. Trámite de los Recursos de Revisión ante el Instituto.

a) Turno de los Recursos de Revisión. El diecinueve de mayo de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los Recursos de Revisión con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y los turnó para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a los Comisionados que integran el Pleno de este Instituto.

b) Admisión de los Recursos de Revisión. El veinte, veintitrés, veinticuatro, veinticinco, veintisiete de mayo de dos mil veintidós, se acordó la admisión de los sesenta y seis medios de impugnación, interpuestos por el Recurrente en contra de la Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual fue notificada a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. No obstante lo anterior, tanto el Sujeto Obligado como el Recurrente fueron omisos en realizar manifestación alguna que a su derecho asistiera.

c). Acumulación de los asuntos. El primero de junio de dos mil veintidós, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante la Vigésima Sesión Ordinaria con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación de los Recursos de Revisión 08522/INFOEM/IP/RR/2022, 08523/INFOEM/IP/RR/2022, 08524/INFOEM/IP/RR/2022, 08525/INFOEM/IP/RR/2022, 08526/INFOEM/IP/RR/2022, 08527/INFOEM/IP/RR/2022, 08528/INFOEM/IP/RR/2022, 08529/INFOEM/IP/RR/2022, 08530/INFOEM/IP/RR/2022, 08531/INFOEM/IP/RR/2022, 08532/INFOEM/IP/RR/2022, 08533/INFOEM/IP/RR/2022, 08541/INFOEM/IP/RR/2022, 08542/INFOEM/IP/RR/2022, 08543/INFOEM/IP/RR/2022, 08544/INFOEM/IP/RR/2022, 08545/INFOEM/IP/RR/2022, 08546/INFOEM/IP/RR/2022, 08547/INFOEM/IP/RR/2022, 08549/INFOEM/IP/RR/2022, 08550/INFOEM/IP/RR/2022, 08551/INFOEM/IP/RR/2022, 08552/INFOEM/IP/RR/2022, 08553/INFOEM/IP/RR/2022, 08554/INFOEM/IP/RR/2022, 08555/INFOEM/IP/RR/2022, 08556/INFOEM/IP/RR/2022, 08557/INFOEM/IP/RR/2022, 08558/INFOEM/IP/RR/2022, 08559/INFOEM/IP/RR/2022, 08560/INFOEM/IP/RR/2022, 08561/INFOEM/IP/RR/2022, 08562/INFOEM/IP/RR/2022, 08563/INFOEM/IP/RR/2022, 08564/INFOEM/IP/RR/2022, 08565/INFOEM/IP/RR/2022, 08567/INFOEM/IP/RR/2022, 08568/INFOEM/IP/RR/2022, 08569/INFOEM/IP/RR/2022, 08570/INFOEM/IP/RR/2022, 08571/INFOEM/IP/RR/2022, 08572/INFOEM/IP/RR/2022, 08573/INFOEM/IP/RR/2022, 08574/INFOEM/IP/RR/2022, 08575/INFOEM/IP/RR/2022, 08576/INFOEM/IP/RR/2022, 08577/INFOEM/IP/RR/2022, 08578/INFOEM/IP/RR/2022, 08579/INFOEM/IP/RR/2022, 08580/INFOEM/IP/RR/2022, 08581/INFOEM/IP/RR/2022, 08590/INFOEM/IP/RR/2022, 08591/INFOEM/IP/RR/2022, 08593/INFOEM/IP/RR/2022, 08594/INFOEM/IP/RR/2022, 08595/INFOEM/IP/RR/2022, 08596/INFOEM/IP/RR/2022, 08597/INFOEM/IP/RR/2022, 08598/INFOEM/IP/RR/2022, 08599/INFOEM/IP/RR/2022, 08600/INFOEM/IP/RR/2022, 08601/INFOEM/IP/RR/2022, 08602/INFOEM/IP/RR/2022, 08603/INFOEM/IP/RR/2022, 08604/INFOEM/IP/RR/2022 al diverso 08521/INFOEM/IP/RR/2022, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que se señaló como Sujeto Obligado recurrido al Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec y en los cuales, además, se manifestaron idénticos actos recurridos.

d) Ampliación del plazo para resolver: El ocho de julio del año en curso, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar el plazo para resolver los recursos de revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día de su emisión.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 
a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

e) Instrucción de ingresar incidencia. En fecha diez de agosto de dos mil veintidós se instruyó al Sujeto Obligado a efecto de que para el caso de que la información que atienda lo solicitado por el Particular sobrepasará las capacidades técnicas del SAIMEX  (Sistema de Acceso de la Información Mexiquense), registrará la incidencia correspondiente ante la Dirección General de Informática de este Instituto.

f) Cierre de instrucción. El veintidós de agosto del dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia. Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, en los Recursos de Revisión resulta conveniente precisar lo que el Particular solicitó al Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec, es decir copia de las listas de asistencia de todas las unidades administrativas del primero de enero, al dos de febrero y del cuatro de febrero, al ocho de marzo de dos mil veintidós. 

En respuesta, el Sujeto Obligado, puso la información a disposición del Particular en consulta directa, razón por la cual el Recurrente se inconformó por el cambio de modalidad propuesto para consultar la información, por lo que se entrará al estudio del asunto por el supuesto previsto en el artículo 179, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma. El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Una vez determinada la vía sobre la que versará la presente Resolución y previa revisión del expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con motivo de las solicitudes de información y de los recursos a que dan origen, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública.

En ese orden de ideas, es importante señalar que, el artículo 4°, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General de Transparencia, Acceso a la Información  Pública, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  

De lo anterior, se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los sujetos obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

Establecido lo anterior, sobre las listas de asistencia solicitadas por el Particular, es preciso señalar que, todos los actos de autoridad que realicen los sujetos obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten, resulta necesario referir que, el artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.

Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De lo señalado, se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades.

Aunado a lo anterior, resulta conveniente traer a colación lo señalado por la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo 220 K, establece los documentos que tiene la obligación de conservar el Sujeto Obligado, entre los que se encuentran los controles de asistencia: 

ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan:
I. Contratos, Nombramientos o Formato Único de Movimientos de Personal, cuando no exista Convenio de condiciones generales de trabajo aplicable;
II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica;
III. Controles de asistencia o la información magnética o electrónica de asistencia de los servidores públicos;
IV. Recibos o las constancias de depósito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones establecidas en la presente ley; y
V. Los demás que señalen las leyes.
Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan. Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia podrá conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba plena. 
…”

Del anterior precepto legal, se advierte que toda institución o dependencia pública del Estado de México debe conservar las constancias de asistencia de los servidores públicos durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, a través de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica. Ahora bien, es de recordar que el Sujeto Obligado puso a disposición la información en consulta directa, sobre el cambio de modalidad manifestado el artículo 155, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que para presentar una solicitud, la particular podrá señalar la modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos.

El artículo 158, dispone que, de manera excepcional, cuando de manera fundada y motivada lo determine el Sujeto Obligado, en los casos en que la entrega de la información que se encuentre a su disposición sobrepase las capacidades técnicas, administrativas y humanas del Sujeto Obligado para cumplir con la solicitud, se podrá poner a disposición del solicitante la información en consulta directa. No se deja de lado que la información solicitada corresponden a sesenta y siete días, de los cuales veinte corresponden a fines de semana, tres a vacaciones y cuatro a días inhábiles, por lo que es probable que para esas fechas no existan registros de asistencia de todo el personal, sólo de aquellos en su caso que por el tipo de funciones laboren en estos días o atiendan guardias, asimismo se valoró que por lo menos el número de personal registrado en el Ipomex, en la fracción VIII A, remuneraciones de todo el personal asciende a doscientos dieciocho registros para el año dos mil veintidós.

No obstante lo anterior, el diez de agosto del año en curso, se remitió correo electrónico en donde se orientó al Sujeto Obligado a efecto de que si la cantidad de información superaba las capacidades técnicas del Saimex, de tal forma que fuera imposible su entrega vía este sistema realizara el registro de la incidencia a efecto de contar con argumentos que sustentaran la imposibilidad para atender la modalidad requerida por el Particular; tal como se muestra con la siguiente imagen:
[image: ]
No obstante lo plasmado, a la fecha de resolución no se ha hecho llegar a esta Ponencia el registro y/o solicitud correspondiente.

En ese orden de ideas, el artículo 164 de dicho ordenamiento jurídico, prevé que el acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por al solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.

Para lo cual, conforme al artículo 174 de la Ley de la materia, indica que los costos de reproducción y, en su caso, de envío para la obtención de la información deberán ser cubiertos por el solicitante de manera previa a la entrega por parte del Sujeto Obligado. En tales consideraciones, la entrega deberá hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado; en este sentido, la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por la particular sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. 

Así, cuando se justifique el impedimento, los Sujetos Obligados deberán ofrecer al particular otras modalidades de entrega que permita la información, como consulta directa en las oficinas de la Unidad de Transparencia; lo anterior, es robustecido con el Criterio 08/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente:

Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender la misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de entrega.

Del citado criterio, se desprende que cuando no sea posible atener la modalidad elegida por los solicitantes, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el Sujeto Obligado justifique el impedimento para atender la misma y se notifique al particular la puesta a disposición de la información en todas las modalidades que lo permitan, procurando reducir los costos de entrega. Además, según Calero, Natalia (2016), en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada, cuando los Sujetos Obligados ofrezcan como modalidad de entrega de la información, consulta directa, estos deberán fundar y motivar las razones por las cuales no es posible otorgar el acceso a los documentos de otra forma; además que se deberá explicar de manera detallada lo siguiente:

· Las razones por las cuales la información implicaba un análisis, estudio o procesamiento de datos;

· El tiempo no es suficiente para atender la solicitud en la modalidad elegida, y

· La cantidad de recursos humanos y materiales con los que cuenta el Sujeto Obligado son insuficientes.

Expuesto lo anterior, es de señalar por parte de este Instituto, que durante el procedimiento de acceso a la información, el Ente Recurrente no fundó ni motivó de manera óptima el cambio de modalidad aludido. Derivado de lo anterior, se presume que la información no sobrepasa las capacidades del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), así de la respuesta proporcionada, no se encuentra debidamente fundamentado el cambio de modalidad, ya que en un principio no proporciona un número de fojas, ni especifica la imposibilidad para proporcionar la información por la vía escogida por el Particular.

Aunado a lo anterior, el Sujeto Obligado no acreditó los impedimentos para proporcionar la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). En este sentido, es de traer a colación las siguientes Tesis de Jurisprudencia:

Jurisprudencia I.3o.C. J/47, de Tribunales Colegiados de Circuito, visible en la página 1964 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVII, febrero de 2008, Novena Época, de rubro: FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. LA DIFERENCIA ENTRE LA FALTA Y LA INDEBIDA SATISFACCIÓN DE AMBOS REQUISITOS CONSTITUCIONALES TRASCIENDE AL ORDEN EN QUE DEBEN ESTUDIARSE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN Y A LOS EFECTOS DEL FALLO PROTECTOR. Misma que, en la parte que nos interesa, señala …Se produce la falta de fundamentación y motivación, cuando se omite expresar el dispositivo legal aplicable al asunto y las razones que se hayan considerado para estimar que el caso puede subsumirse en la hipótesis prevista en esa norma jurídica.

Jurisprudencia IV.2o.C. J/12, de Tribunales Colegiados de Circuito, visible en la página 2053 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, febrero de 2011, Novena Época, de rubro y texto siguientes:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. ARGUMENTOS QUE DEBEN EXAMINARSE PARA DETERMINAR LO FUNDADO O INFUNDADO DE UNA INCONFORMIDAD CUANDO SE ALEGA LA AUSENCIA DE AQUÉLLA O SE TACHA DE INDEBIDA. Al atender un motivo de desacuerdo relacionado con la fundamentación y motivación, para producir una respuesta congruente debe, del contexto integral de la argumentación del inconforme, advertirse si lo que imputa es ausencia de aquélla, o solamente la tacha de indebida, pues en la primer hipótesis bastará observar si la resolución contiene o no argumentos apoyados en la cita de preceptos legales para quedar en aptitud de declarar fundado o infundado el atinente motivo de desacuerdo. En cambio, en el segundo supuesto, cuando la fundamentación y motivación se tachan de indebidas, es menester apreciar los argumentos del motivo de desacuerdo, expresados para explicar por qué la invocación de preceptos legales se estima errónea, o por qué la motivación es incorrecta o insuficiente, pues será a la luz de tales razones que pueda establecerse lo fundado o infundado de la inconformidad.

Es de hacer hincapié, que en todo momento se debe privilegiar la modalidad escogida por el Particular, dicha manifestación además encuentra sustento dentro diversas resoluciones de los Recursos de Inconformidad emitidas por el Órgano Garante Nacional, por enunciar algunas, RIA 136/20, RIA 140/20, RIA 153/20 RIA 237/20, RIA 257/20, RIA 258/20, entre otros, en los que ha considerado que no resulta suficiente argumentar una imposibilidad técnica para acreditar un cambio de modalidad, sino que es necesario demostrar otros impedimentos, que fuera de imposible reproducción en el medio elegido por el Solicitante, que la información ameritara el cruce de información en los sistemas de datos, entre otros, ello con el fin de privilegiar el Principio de Gratuidad y Máxima Publicidad, sin embargo, el Sujeto Obligado puede proporcionar otras modalidades para de la entrega de la información, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); tales como copia simple o certificada; o bien a través de disco compacto, medios de almacenamiento (USB), e incluso su envió a través de correo certificado previo pago de los costos de reproducción correspondientes.

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente. Por lo que se considera viable ordenar al Sujeto Obligado para dar cumplimiento a los artículos 12, 160 y 162 de la Ley en cita, haga entrega de la información requerida, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Versión Pública

Toda vez que los documentos que solicita el Particular pueden contener datos susceptibles de ser clasificados, el Sujeto Obligado previo a la entrega al Recurrente, deberá llevar a cabo la revisión de los mismos y para la entrega en versión pública, deberá ser autorizada por el Comité de Transparencia, en donde se funde y motive la clasificación de la información eliminada, de conformidad con lo previsto en el artículo 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con lo establecido en los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para Elaboración de Versiones Públicas.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracciones II y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente, REVOCAR las respuestas otorgadas por el sujeto Obligado al resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en sus Recursos de Revisión, en consecuencia procede ORDENAR, conceda vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) de ser procedente en versión pública los documentos en los que obren las listas de asistencia de todas las unidades administrativas del primero de enero, al ocho de marzo de dos mil veintidós.

Términos de la Resolución para el Recurrente:

En este sentido, se hace del conocimiento del Recurrente la determinación de este Órgano Garante a su inconformidad:

Este Instituto Garante, determinó revocar la respuesta que le entregó el Sujeto Obligado a sus solicitudes de acceso a la información, en virtud de que el cambio de modalidad no fue debidamente fundado y motivado, por lo que se determinó que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec, debe proporcionar la información preferentemente a través de la modalidad escogida.

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se REVOCAN las respuestas otorgadas por el Sujeto Obligado a las solicitudes 02242/DIFMETEPEC/IP/2022, 02241/DIFMETEPEC/IP/2022, 02240/DIFMETEPEC/IP/2022, 02239/DIFMETEPEC/IP/2022, 02238/DIFMETEPEC/IP/2022, 02237/DIFMETEPEC/IP/2022, 02236/DIFMETEPEC/IP/2022, 02235/DIFMETEPEC/IP/2022, 02234/DIFMETEPEC/IP/2022, 02233/DIFMETEPEC/IP/2022, 02232/DIFMETEPEC/IP/2022, 02231/DIFMETEPEC/IP/2022, 02230/DIFMETEPEC/IP/2022, 02262/DIFMETEPEC/IP/2022, 02261/DIFMETEPEC/IP/2022, 02260/DIFMETEPEC/IP/2022, 02259/DIFMETEPEC/IP/2022, 02258/DIFMETEPEC/IP/2022, 02257/DIFMETEPEC/IP/2022, 02256/DIFMETEPEC/IP/2022, 02254/DIFMETEPEC/IP/2022, 02253/DIFMETEPEC/IP/2022, 02252/DIFMETEPEC/IP/2022, 02251/DIFMETEPEC/IP/2022, 02250/DIFMETEPEC/IP/2022, 02249/DIFMETEPEC/IP/2022, 02248/DIFMETEPEC/IP/2022, 02247/DIFMETEPEC/IP/2022, 02246/DIFMETEPEC/IP/2022, 02245/DIFMETEPEC/IP/2022, 02244/DIFMETEPEC/IP/2022, 02243/DIFMETEPEC/IP/2022, 02282/DIFMETEPEC/IP/2022, 02281/DIFMETEPEC/IP/2022, 02280/DIFMETEPEC/IP/2022, 02279/DIFMETEPEC/IP/2022, 02278/DIFMETEPEC/IP/2022, 02277/DIFMETEPEC/IP/2022, 02276/DIFMETEPEC/IP/2022, 02275/DIFMETEPEC/IP/2022, 02274/DIFMETEPEC/IP/2022, 02273/DIFMETEPEC/IP/2022, 02272/DIFMETEPEC/IP/2022, 02271/DIFMETEPEC/IP/2022, 02270/DIFMETEPEC/IP/2022, 02269/DIFMETEPEC/IP/2022, 02268/DIFMETEPEC/IP/2022, 02267/DIFMETEPEC/IP/2022, 02266/DIFMETEPEC/IP/2022, 02265/DIFMETEPEC/IP/2022, 02264/DIFMETEPEC/IP/2022, 02263/DIFMETEPEC/IP/2022, 02296/DIFMETEPEC/IP/2022, 02295/DIFMETEPEC/IP/2022, 02294/DIFMETEPEC/IP/2022, 02293/DIFMETEPEC/IP/2022, 02292/DIFMETEPEC/IP/2022, 02291/DIFMETEPEC/IP/2022, 02290/DIFMETEPEC/IP/2022, 02289/DIFMETEPEC/IP/2022, 02288/DIFMETEPEC/IP/2022, 02287/DIFMETEPEC/IP/2022, 02286/DIFMETEPEC/IP/2022, 02285/DIFMETEPEC/IP/2022, 02284/DIFMETEPEC/IP/2022, 02283/DIFMETEPEC/IP/2022, por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado a efecto de que conceda al Recurrente, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) de ser procedente en versión pública los documentos en los que obre lo siguiente:

· Las listas de asistencia de todas las unidades administrativas del primero al treinta y uno de enero, primero, dos, del cuatro al veintiocho de febrero y del primero al ocho de marzo de dos mil veintidós.

Junto con las versiones públicas que se entreguen, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales, de acuerdo con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Respecto de la información que se ordena entregar, en el supuesto que una vez agotada la búsqueda de la información, no se haya emitido y/o generado listas de asistencia en alguno de los días señalados, deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente, de manera precisa y clara.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL
'DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE METEPEC,

10 390 2022, 15:48

Con el gusto de saludarle, el presente correo es en relacion a el Recurso de Revision 08521/INFOEM/IPRR/2022 y
acumulados, ya que en respuesta propuso el cambio de modalidad para la consulta de la informacién in situ, por o que
para el caso de que la informacion que atienda lo solicitado por el Particular sobrepase las capacidades técnicas del
SAIMEX (Sistema de Acceso de la Informacion Mexiquense), se le instruye a efecto de que registre la incidencia
correspondiente ante la Direccion General de Informética del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién y
Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios, Ia cual puede solictar al

correo nelson correa@infoem org mx.

Sin més por el momento le envio un cordial saludo
Atentamente

Ricardo Lépez Colin

Proyectista adscrto a la Ponencia del Comisionado
Luis Gustavo Parra Noriega
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